DIRECCIÓN DE ORIENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE QUEJAS
REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN

CAPÍTULO III

DE LA DIRECCIÓN DE

ORIENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE QUEJAS

Artículo 45º.- La Dirección de Orientación y Recepción de Quejas dependerá directamente del Presidente de la Comisión y sus funciones son: 

I.- 
Recibir y registrar las quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos que se presenten directamente por los quejosos, agraviados, por sus representantes o por cualquier otro medio, en las oficinas de la Comisión Estatal, considerando lo establecido por los artículos 25, 27 y 28 de la Ley de la Comisión, así como lo señalado en el Título Quinto capítulo I del presente Reglamento.
II.- 
Realizar las labores de orientación al público cuando de la queja que directamente se presente se desprenda fehacientemente que no se trata de violaciones a derechos humanos. La orientación deberá realizarse de modo tal, que a la persona atendida se le explique la naturaleza de su problema y las posibles formas de solución, y se le proporcionarán los datos de la autoridad o servidor público ante quien puede acudir, así como el domicilio y, en su caso, el número telefónico de estos. 

III.- 
Asignar número de expediente a las quejas presuntamente violatorias a derechos humanos, y turnarlas inmediatamente después, previa calificación, en el orden que les corresponda a las Visitadurías Generales. 

IV.-  
Admitir o rechazar las denuncias o quejas presentadas por los quejosos, agraviados, por sus representantes o por cualquier otro medio ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

V.-
Presentar al Presidente de la Comisión Estatal los informes periódicos y anuales sobre la recepción de quejas y orientaciones dadas.

VI.-
Coordinar sus labores con los responsables de las Visitadurías Generales, otorgando los informes que le requieran estos. 

VII.- 
Turnar la correspondencia recibida en las oficinas de la Comisión Estatal a los órganos a quienes va dirigida.  

VIII.- 
Desahogar las primeras diligencias tendientes a esclarecer los hechos motivo de queja, turnándose de inmediato a la Visitaduría correspondiente. 

IX.- 
Las demás que encomiende el Presidente de la Comisión Estatal. 

Artículo 46º.- La Dirección de Orientación y Recepción de Quejas contará con el personal que determine el Presidente de la Comisión para su mejor desempeño, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 5 y 15 fracción II de la Ley.

TÍTULO QUINTO

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO I

DE LA PRESENTACIÓN DE LA QUEJA

Artículo 49º.- Toda queja que se dirija a la Comisión deberá presentarse mediante escrito con la firma o huella digital del interesado. Dicho escrito deberá contener, como datos mínimos de identificación, el nombre, apellido, domicilio y en su caso, un número telefónico de la persona que presuntamente ha sido afectada en sus Derechos Humanos y de la persona que presenta la queja. 

Sólo en casos urgentes podrá admitirse una queja no escrita inclusive por teléfono. En esos supuestos únicamente se requerirá contar con los datos mínimos de identificación a que alude el párrafo anterior y se levantará acta circunstanciada de la queja por parte del funcionario de la Comisión que la reciba. 

Artículo 50º.- Se considerará anónima una queja que no esté firmada, no contenga  huella digital o no cuente con los datos de identificación del quejoso. Esta situación se hará saber, si ello es posible, al quejoso, para que la ratifique a los tres días siguientes a su presentación, contados a partir del momento en que el quejoso reciba la comunicación de la Comisión de que debe subsanar la omisión. 

De preferencia la comunicación al quejoso se hará por vía telefónica, en cuyo caso se levantará constancia por parte del funcionario de la Comisión que hizo el requerimiento telefónico. 

De no contar con número telefónico, el requerimiento para ratificar la queja se hará por cualquier medio de comunicación. El término de tres días se contará a  partir del correspondiente acuse de recibo o del momento de que se tenga la certeza de que el quejoso recibió el requerimiento para ratificar la queja. 

Artículo 51º.- De no ratificarse la queja en el plazo señalado en el artículo anterior, se tendrá por no presentada y se enviará al archivo; esto no impedirá que la Comisión, de manera discrecional, determine investigar de oficio el motivo de la queja, si a su juicio considera graves los actos presuntamente violatorios. Tampoco será impedimento para que el quejoso vuelva a presentar la queja con los requisitos de identificación debidamente acreditados y se admita la instancia correspondiente. Una queja que carezca de domicilio, teléfono o cualquier dato suficiente para la localización del quejoso, será enviada inmediatamente al archivo. 

Artículo 52º.- Cuando el quejoso solicite que su nombre se mantenga en estricta reserva, la Comisión evaluará los hechos y, discrecionalmente, determinará si de oficio inicia la investigación. 

Artículo 53º.- De recibirse dos o más quejas por actos y omisiones que se atribuyen a la misma autoridad o servidor público, se acordará su acumulación en un solo expediente. Se procederá a la acumulación de quejas cuando sea estrictamente necesario para no dividir la investigación correspondiente. 

Artículo 54º.- La Comisión podrá radicar de oficio quejas por presuntas violaciones a derechos humanos. Para ello será indispensable que así lo acuerde el Presidente de la Comisión, por sí o a propuesta de los Visitadores Generales. La queja radicada de oficio seguirá, en lo conducente, el mismo trámite que las quejas radicadas a petición de los particulares. 

Artículo 55º.- Para los efectos del Artículo 31 de la Ley, la identificación de las autoridades o servidores públicos cuyos actos y omisiones considere el quejoso que hubieren afectado sus Derechos Fundamentales, se intentará por la Comisión durante el curso de la investigación de la queja, valiéndose de los medios a su alcance, con aquellos que las autoridades deberán poner a su disposición y con la participación que al quejoso corresponda. 

Artículo 56º.- Para los efectos del artículo 37 de la Ley será de 15 días naturales el lapso que deberá mediar entre los dos requerimientos al quejoso para que aclare la queja. 

El plazo referido se contará a partir de la fecha del acuse de recibo del primer requerimiento. 

Si el quejoso no contesta dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha del acuse de recibo del segundo requerimiento, se enviará la queja al archivo, sin más trámite, por falta de interés del quejoso. 

Artículo 57º.- No se admitirán quejas notoriamente improcedentes o infundadas, esto es, aquellas en las que se advierta mala fe, carencia de fundamento o inexistencia de la pretensión, lo cual se notificará al quejoso. En estos casos no habrá lugar a apertura del expediente. Tampoco se radicarán como quejas aquellos escritos que no vayan dirigidos a la Comisión o en los que no se pida de manera expresa la intervención del Organismo. 

